CNCom. Sala B
Expediente n" 50248/2006 - "FABRICACIONES TEXTILES ARGENTINAS SA S/ CONCURSO PREVENTIVO". 

Juzgado n° 5 - Secretaría n° 10

Buenos Aires, 19 de abril de 2010. 

Y VISTOS: 

I. Apeló la concursada la resolución de fs. 1834/1840 mediante la cual el Juez a quo decidió que no había alcanzado las mayorías necesarias para declarar la existencia de acuerdo. Sus agravios de fs. 1850/ 1855 fueron respondidos por la sindicatura a fs. 1903/1907 y discurren por los siguientes carriles: i) no es aplicable al caso la norma contenida en el arto 729 del Cód. Civ. y debe ser aplicado el arto 771 de dicho código, ii) no resulta necesaria la conformidad del acreedor originario, iii) el arto 730 del Código Civil sólo es aplicable a las obligaciones de "hacer", iv) los acreedores fueron notificados por ministerio de ley, v} no puede ser cercenada la facultad de voto que tenía cada uno de los acreedores originarios. A fs. 1913/1915 se agregó dictamen fiscal. 

II. Esta Sala no comparte la decisión del Sr. Juez a quo. El pago por subrogación ofrecido por un tercero no interesado encuadra en la llamada "subrogación legal" por lo que el acreedor no podría repudiarlo (arg. arts. 729 y 768 Cpcc.) en tanto resultaría abusivo negarse a recibirlo si de ello se deriva un perjuicio. Desde esa perspectiva no se comparte la referencia efectuada por el Magistrado a quo al arto 730 del Cód. Civ. pues es cierto que dicha normativa se refiere en forma expresa a las obligaciones "de hacer". En ese marco, y considerando que el caso concreto no existe invocación de fraude (ver dictamen fiscal), de lo dicho derivará para la concursada la obtención de las mayorías necesarias para hacer saber la existencia de acuerdo. Ello pues, la subrogación, que opera la transmisión del crédito, y proyecta sus efectos independientemente de las voluntades del deudor concursado y de los acreedores originarios. Debe considerarse que, quien se subroga en los derechos de un acreedor adquiere todos los derechos, acciones y garantías que tenía el antiguo acreedor (arg. arto 771 Cód. Civil). De tal modo, en el marco del concurso, el acreedor originario pierde legitimación cuando el tercero deposita la totalidad del crédito declarado verificado o admisible (del voto de la Dra. Kemelmajer de Carlucci en autos "Torres Luis Osear y otros en jº 8186/28.535 Abdala, Miguel E. s/Conc. Prev. s/inc. de casación"). En este sentido y en tanto el tercero se ha subrogado en la posición jurídica que tenía cada acreedor y en el modo en que éstos podían votar y ser computados para las mayorías (cfr. fallo citado). En el caso no ha sido invocado fraude a la ley, pero no pueden soslayarse las suspicacias que este tipo de subrogaciones generan en el ámbito del derecho concursal. Sin embargo, en el estudio de esta cuestión se presentaron supuestos hipotéticos para esta Sala que convencieron de arribar a esta solución. Ello pues si bien es cierto que en algunos casos podría pensarse que permitir la subrogación de este modo habilitaría la manipulación de la mayorías, se advierte que lo mismo podría ocurrir que ante el caso en que sólo se permitieran "votos por cabeza" se presentaran cinco personas que adquieran dos créditos y pretendan por ello votar cinco veces, cambiando así también las mayorías. De tal modo, ambas soluciones aparejan riesgos por lo que la cuestión debe dilucidarse en última instancia valorando en cada caso la configuración de un intento de fraude a la ley. Al respecto, nótese que el Magistrado de la anterior instancia no ha señalado ninguna circunstancia o hecho configurativo del mismo o tan siquiera advertido indicios que permitiesen colegir que nos hallamos ante un supuesto fraudulento. En idéntico sentido tampoco se puede vislumbrar ello del categórico responde formulado por la sindicatura a fs. 1903/1907. No se soslaya que, el sistema concursal  de la ley 24.522 –y sus antecedentes las leyes 4.156, 11.719, y 19.551- requieren para la aprobación de la propuesta de acuerdo, la doble mayoría de acreedores y de personas. Y no se desconoce que la primera mayoría busca que los acreedores pesen en proporción al interés representado por el monto de sus créditos -aspecto económico-, mientras que la mayoría de personas representa la inteligencia y la voluntad de los acreedores. Se busca así un equilibrio de intereses de diversa naturaleza y evitar los extremos que representarían adoptar uno solo de los sistemas lo que podría afectar a los pequeños o a los grandes acreedores (CCom Sala D in re "Perelman Ricardo s/quiebra s/inc. de apelación" del 16.09.94). Sin embargo, ello no importa que tales principios no deban ser compatibilizados con la totalidad del ordenamiento jurídico ni con las normas del Código Civil, máxime en casos como el presente en que no ha sido invocado que los acreedores minoritarios se vean sacrificados por los titulares de los créditos mayores y que la sumatoria de los créditos subrogados tiene una incidencia menor en el porcentaje de capital verificado (ver fs. 1914 del aludido dictamen fiscal). En tal contexto el derecho de los subrogantes no puede restringirse, pues importa el derecho de voto que se atribuía al acreedor originario. Por lo dicho, y en concordancia con lo dictaminado por la Sra. Fiscal, en el caso puede considerarse que la concursada ha alcanzado las mayorías legales (art. 45 LCQ.). 
III. Por todo lo expuesto, se estima el recurso de fs. 1846 con los alcances de la presente y se revoca la resolución recurrida en cuanto fuera materia de agravios. Sin costas por no haber mediado contradictor (ver 1903/1907). Devuélvase encomendándose al Sr. Juez a qua las notificaciones. La Señora Juez Dra. María L. Gómez Alonso de Díaz Cordero no interviene por hallarse en uso de licencia (art. 109 RJN). Matilde E. Ballerini. Ana I. Piaggi. Es copia fiel del original que corre a fs. 1916/18 de los autos de la materia.
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